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tuna disposición, los módulos contables pera el si¡uiente
.0.
mantienen en toda su integridad los IeStantes extremos de la

n de 4 de octubre de 1985 (<<Iloletin 0ficia1 del Estado» del
modificada por las Ordenes de 26 de diciemb", de 1985
¡eUn Oficial del Estad"" de 15 de enero de 1986); 22 de
mb", de 1986 (<<IloleUn Oficial del Estado» de 9 de enero de
l, Y26 de diciembre de 1986 (<<IloleUn Oficial del Estado» de
, abril de 1987), que ahora se lijan.

o que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
,jos~e s V. L muchos años.
[adndz.. 25 de junio de 1987.-P. D., el Dilector ICneral de
ercio ""'terior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Sr. DiIector ,eneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 25 de junio de 1987 por /a que se modifica
a /afirma «Jnquide, Sociedad Anónima», el rt¡¡imen
de tr4fico de perfeccionamiento activo para la Impor-
tación de deiao Isocianúrico y la exportación de ácido
tridoroisocianÚTico.

no. Sr.: Cumplidos los tr6mites l'OJl:amentarios en el expe
, promovido por la Em_ dnc¡uide, Sociedad Anónima»,
tanda modificación del Rsimen de tr6fico de perfecciona
:0 activo pera la importación de 6cido isocianúrico y la
tación de 6cido lricloroisocianúrico, autorizado por Orden de
noviembre de 1986 (<<IloletJn Oficial del Estad"" del 8),
·te Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
ción General de Comercio Exterior, ha resuelto:

imem.-Modificar el~en de tráfico de perfeccionamiento
) a la firma 4dnquide, Sociedad Anónima», con domicilio en
Beetboven, número 15, 08021 Baroelona, y NIF: A'()8822314,
sentido de variar las posicione. estadisticas de la mercancia
nportación y del producto de exportación que serán las
ntes:
;ido isocianúrico: Posición estadistica 29.35.98.6.
;ido lricloroisocianúrico: Posición estadistica 29.35.98.5.

gundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 17
mo de 1987, tambi6n podrán acogerse a los beneficios de lo.
,.. de ~sicióny de devolución de derecho. derivados de la
nte modificación, siemp", que se haya hecho constar en la
oia de exportación y en la restante documentación aduanera de
,cbo, la referencia de e.tar solicitada y en tr6mite de "'5Olu
Para estao exportaciones, lo. plazos para solicitar la importa
~ devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde
ha de publicación de esta Orden en el «IloleUn Oficial del
-o».

mantiene en toda su integridad los ....tantes extremos de la
n de 3 de noviemb", de 1986 (<<IloletJn Oficial del Estado» del
le ahora se modifica.

) que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
ios ~de a V. l. mucho. añOs.
adrid, 25 de junio de 1987.-P. D., el Director ICneral de
,rcio Exterior, Fernando G6mez Avilés-Casco.

Sr. DiIector seneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 25 de junio de 1987 por /a que se fijan los
mismos módulos contables al régimen de tr4fico de
perfeccionamiento activo concediiJo por Orden de 18
de octubre de 1985 (<<Bole/in Oficial del Estado» del
30), modificada Y ampliada por las Ordenes de 19 de
diciembre de 1985 (<<Bole/in Oficial del Estado» de 10
de enero de 1986): U de fe6rero de 1986 ¡«Bole/in
Oficial del Estado» de 17 de julio)' 17 de febrero de
1~86 (<<Bole/in Oficial del Estlitio» a. 23 deJulio), y 22
de diciembre de 1986 (<<Bole/in OfICial del Estado» de
28 de marzo de 1987), a /afirma «Firestone HisPtlnia.
Sociedad Anónima», para /a importaei6n de diversas
materias l'rimas y la exportaei6n de neunulticos.
camaras de aire, bandas transportadoras, mezclas
finales y tejidos cauchUladiJs.

mo. Sr.: Cumplidos los tr6mites reaJamentarios en el expe
, promovido por la Emp..... «Firestone Hispania, Sociedad
:rima», solicitando lijación de módulos contables al Rsimen de
;0 de perfeccionamiento activo conoedido por Orden de 18 de
:>re de 1985 (<<Iloletin Oficial del Estado» del 30), modificada

y ampliada por las Ordenes de 19 de diciemb", de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1986); 14 de fe~o de 1986

~
«Iloletín Oficial del Estado» de 17 de julio); 17 de febrero de 1986
«Iloletin Oficial del Estad"" de 23 de julio), y 22 de diciembre de
986 (<<IloleUn Oficial del Estado» de 28 de marzo de 1987), para

la importación de diversas materias primas y la exportacIón de
neuméticos, cémaras de aire, bandas transportadoras, mezclas
finales y tejidos caucbutados

Este Mtnisterio, de acu;;;:;jo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Mantener 101 mismos módulos contables que los
fijados en la Orden de 14 de febrero de 1986 (<<IloletJn Oficial del
Estado» de 17 de julio), pera el periodo comp~ndido entre elide
julio de 1987 al 31 de diciembre de 1987.

Segundo.-Los efectos contable. que fisuran en la presente
Orden sólo serán aplicables a las exportaciones realizadas durante
el l"'riodo comp"'ndido entre el I de julio de 1987 Y el 3l de
diClemb", de 1987. Por eUo, al finalizar cada año natural y antes del
último día del mes de enero siguiente, el interesado deberá
p.....ntar ante la Dirección General de Comercio Exterior, un
estudio completo por familias, tipos Y modelos, del número de
unidades efectivamente exportadas en el do precedente, • fin de
que, con base a tales datos y p"'via P"'COpl1va propuesta de la
Dirección General de Aduana. e Impue.to. Especiale., se fijen por
la oportuna di.posición, los módulo. contables pera el siguiente
ejercicio.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 18 de octubre de 1985 (<<Iloletín Oficial del Estado» del
30), modificada y _ampliada por las Ordene. de 19 de diciembre de
1985 (<<IloletJn Oficial del Estado» de 10 de enero de 1986); 14 de
fe~o de 1986 (<<IloletJn Oficial del Estad"" de 17 de juliol; 17 de
fe~o de 1986 (<<Iloletín Oficial del Estado» de 23 de julio), y 22
de diciemb", de 1986 (<<IloleUn Oficial del E.tado» de 28 de marzo
de 1987), que ahora se fijan.

1.0 que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. l. muchos años.
Madnd, 25 de junio de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 25 de junio de 1987 por la que se modifica
a la firma «Aiscondel, Sociedad Anónima». el r~gimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exportari6n de
PVC. poliesUrenos y copolimeros de ABS y SAN.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr6mites reglamentario. en el expe
diente promovidoJ'Or la Emp..... «Aiscondel, Sociedad Anónima».
solicitando modificación de ~en de tr6fico de perfecciona
miento activo para la importaci6n de diversas materias primas y la
exportación de PVC, polies¡¡"'no. y copollmeros de ABS y SAN,
autorizado por Orden de 20 de enero de 1982 (<<IloletJn Oficial del
E.tado. de 18 de feb",ro), modificada, prorrogada y ampliada por
las Ordenes de 27 de feb",ro de 1984 (<<IloletJn Oficial del E.tado»
de 29 de marzol, 11 de julio de 1984 (<<Iloletin Oficial del Estado»
de 16 de "lasto), 27 de diciemb", de 1985 (<<Iloletin Oficial del
Estado de 20 de enero de 1986) y 23 de diciemb", de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de feb",ro de 1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha ",suelto:

Primero.-Modificar el rq;men de tréfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Aiocondel~Anónima», con domicilio en
calle Aragón, 182, 08011 lona, y NIF A'()8.002968, en el
sentiao de variar la posición estadlstica del producto 111 de
exportación. que será:

11I) Policloruro de vinilo al 100 por 100 en polvo:

111.1) En suspensi6n: P. E. 39.02.43.1.
1II.2) En emulsión, P. E. 39.02.43.2.
Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado deode el 20

de feb",ro de 1987 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemu de "'P.!'"ición y de devolución de derecho. derivados de la
presente modificación, siemp'" que se haya hecho conotar en la
licencia de exportación y en la ....tante documentación aduanera de
despacho la ",ferencia de estar solicita y en tr6mite de "'5Olución.
Para estas exportaciones, los plazos pera solicitar la importación o
devolución, IeSpectivamente, comenzarán a contarse deode la fecha
de publicación de esta Orden en el «IloletJn Oficial del Estado».

Se mantienen en toda .u integridad lo. IeStantes extremos de la
Orden de 20 de enero de 1982 (<<IloleUn Oficial del Estado» de 18
de feb",ro), modificada, prorrogada y ampliada por las Ordenes de



23110 Martes 28 julio 1987 BOE núm. 17

17579

27 de febrero de 1984 (<<IIoletin Oficial del Estado» de 29 de
marzo), 11 de julio de 1984 (<<IIo1etln Oficial del Estado" de 16 de
agosto), 27 de diciembre de 1985 (<<IIoletin Oficial del Estado" de
20 de enero de 1986) ~ 23 de diciembre de 1986 (<<IIoletin Oficial
del Estado" de 26 de febrero de 1987), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1987.-P. O, el Director lI"neral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviIé..casco.

Ilmo. Sr. Director aeneraI de Comercio Exl<:rior.

17577 ORDEN 1Ú15 IÚjuniolÚ 1987 por la que se prorroga
a la firmo. «Álmu. Sociedad Anónima». el rtgimen de
tr4fico de perfeccionamiento aeti'lO para la impOrta
ción IÚ diversaJ materiaJ primaJ Y la exportación IÚ
deido ¡eniJ ""ético y j'enil acetato pot4sietJ.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnlmites re¡lamenlarios en el expe
diente promovido por la Empresa «AbDu, Sociedad Anónima»
solicitando modificaci6n del régimen de tnlfico de perfecciona:
miento activo para la importaci6n de diversas materias primas y la
exportación de ácido feniI acético y feOO acetato potásico, autori·
zado por Ordenes de 25 de septiembre de 1985 (<<IIo1etln Oficial del
Estado" de 29 de octubre), ampliada por la Orden de 26 de
diciembre de 1986 (<<IIo1etln Oficial del Estado» de 7 de febrero de
1987),

Este Ministerio, de acuerdo a \o informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el.q;men de tnIfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Almo, Sociedad Anórtimalo, con domicilio en
carretera Beniel, kilómetro 0,3 Raiguero-Zeneta (Murcia), y NIF
A·30018683, en el sentido de variar las posiciones estadisticas de
las mercancías 6 y 7 de importación de la Orden de 26 de diciembre
de 1986 (<<IIoletín Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1987), que
serán las siguientes:

Mercancía 6: P. E. 28.17.11.
Mercancía 7: P. E. 28.17.15.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 27
de mano de 1987 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de ~ción y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencía de estar solicitada y en tnlmite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «IIoletin Oficial del Estado".

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 25 de septiembre de 1985 (<<IIo1etln Oficial del Estado»
de 29 de OClub'8fi~~rroaadapor la Orden de 26 de diciembre de
1986 (<<Boletín '. dé! Estado» de 7 de febrero de 1987), que
ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para Su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. L muchos añoa.
Madrid, 25 de junio de 1987.-P. D. el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés.Cascu.

limo. Sr. Director generaI de Comercio Exterioc.

17578 ORDEN IÚ15 dejuniolÚ 1987 por la que se modifica
a lafirma «Siemens, Sociedad Anónima». el r¡gimen
de tr4ftco de perfeccionamiento activo pora la impor
tación de diversaJ materiaJ JlrimaJ IÚ acero. cobre y
aluminio y la exportación de motor-.. generadCJre$.
conúlClOre.! y otraJ mam¡factunu.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnlmites rqlamentarios en el expe
diente promovido por laEm~ oSiemens, Sociedad Anónima»,
solicitando modificaci6n de réIimeD de tnIfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas de
acero, cobre y aluminio Y la exportaci6n de motores, seneradores,
cootaetores y otru mannfacturU, autorizado por Orden de 23 de
diciembre de 1986 (<<IIo1clúl 0ficiaI del Esladaoo de 26 de febrero
de 1987), • .

Este Ministerio, de acuerdo a \o informado y propueoto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el réaimen de tnIfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Siemens, Sociedad An6nÍ1na», con domicilio en
Luis. Muntad&s, 4, Comellá (Barcelona), y NIF A-28006377, en el
senlIdo de que la correcta posición estadistica de la mereancía

nllmero 3 «fleje de hierro o acero laminado en liio» ,
la 73.12.29.9.

Asimismo en los números 3.1.2; 3.2.2 Y3.3.2, la correcta calida
es VH-8Q0.65.
~o.-La retroactividad será la misma que la de la Order

es decn', 22 de abril de 1986, correspondiente al apartado tertert
Tercero.-Se mantienen en toda su inlellridad los restant,

extremos de la Orden de 23 de diciembre de 1986 (<<IIoletín Ofici;
del Estado" de 26 de febrero de 1987).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1987.-P. D., el Director general (

Comercio Exterior, Fernando Góm.. AviIéo-Caoco.

Ilmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

ORDEN IÚ 25 de junio de 1987 por la que se modiji,
a laJ firmas .EnvaJ/!S IÚ Papel l' Cartón. SocietkJ
AMmma» (ENPACASA) y «Ftlbnca IÚ EnvaJes Piá
ticos. Sociedad Anónima». el rIgImen IÚ tr4flco (
perfeccionamienta activo, para la import""ión (
(JiversaJ materiaJ primaJ Y la exPOrtación de diverso
productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnlmites re¡lamentarios en el ex¡>
diente promovido por las Empresas «Envases de Papel y Cart6,
SIlCiedad Anónima» (ENPACASA) y «Fábrlca de Envases P1ás1
cos.c Sociedad Anónima», solicitando modificación del réSimen (
tnlfico de perf'ea;ionamiento activo, para la importación de dive
su matertas primu y la exportación de diversos prodw:te
autorizado por Orden de 25 de noviembre de 1985 (<<IIoletín Ofici
del Estado. de 14 de diciembre) y 11 de septiembre de 19!
(<<IIoletin Oficial del Estado» de 11 de octubre), respectivament

Este Ministerio' de acuerdo a lo informado y propuesto por
Direoci6n General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el réaimen de tnlfico de peñeccionamien
activo a las firmas «Envases de Papel Y Cart6n, Sociedad An
rtimalo (ENPACASA), con domicilio en Estación Norte, nllmero 6
Villarreal (Cutellón), y NIF: A·12-020798, y «Fábrica de Envas
Plásticoa, Sociedad Anórtimalo, con domicilio en avenida lta1ia, s
número, Villarreal (Cutellón), y NlF: A·12-020806, en el sentil
de cambiar la denominación sociaI, que en lo sucesivo se
«Polarcup, Sociedad Anónima», con domicilio en avenida ¡tal·
sin número, Villarreal (Castel16n), y NlF: A·12-020806.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
de enero de 1987, también podrán acogerse a los beneficios de 1
sistemas de resposici6n y de devolución de derechos derivados
la presente modificación, siempre que se haya hecho constar en
licencia de exportación y en la restaote documentación aduanera
despacho, la refetmcia de estar solicitado y en tnlmite de resol
ción. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la impon
ci6n o devolución, respectivamente. comenzarán a contarse des·
la fecha de publicaci6n de .... Orden en el «IIo1etln Oficial e
Estado».

Se mantienen en toda su inlellridad los restantes extremos de
Orden de 25 de noviembre de 1985 (<<IIoletín Oficial del Estad.
de 14 de diciembre) y 11 de septiembre de 1985 (<<IIo1etln Ofic,
del Estado» de 11 de octubre), que ahora se modifiCL

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. 1. muchos a6ns.
Madrid, 25 de junio de 1987.-P. D., el Director seneral

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director seDera! de Comercio Exterior.

17580 ORDEN IÚ 15 IÚjunialÚ 1987por la que se modi/i.
a la firma .Indusirias El Gamo, Sociedod Anónima
el régimen de tráfico de oerfeccionamiento activo pa
la impoltación de bamü de acero y tubo. esbozos •
culatll IÚ madera Y la exPOrtaci6n de carabi1faJ
pistolaJ IÚ aire comprimido.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnlmites re¡\ameIllarios en el exp
diente promovido por la Empt'esll «Industrias El Gamo, Sociech
Anónima», solicitando modificación de réBimen de tnlfico 1

perfeccionamiento activo para la importación de barra de acero
tubo, esbozos de culata de madera y la exportación de carabinas
pistolas de aire comlll'imido autorizada por Ordenes de 7 1
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero .
1985), modificación por Ordenes de 13 de febrero de 19
(<<IIoletin 0ficiaI del Estado» de 9 de julio) y 29 de diciembr
1986 (<<Boletín Oficial del Estado" de 1 de junio de 1987),


